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LA DECANA (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO:    
El Oficio Nº 261-DUIFCB-UNAP-2022, emitido por el Blgo. Alberto García Ruíz, Dr., director de la Unidad de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, solicita   la   emisión de Resolución Decanal para autorizar la 
Sustentación de tesis “AVES MIGRATORIAS EN LOS HUMEDALES DE LOS ALREDEDORES DE MOHENA CAÑO, 
CANTAGALLO Y DESEMBOCADURA DEL RÍO ITAYA EN ÉPOCA DE VACIANTE, LORETO”; 
  
CONSIDERANDO: 
Que, con Oficio Nº 004-JCD-FCB-UNAP-2022 del 20 de setiembre del 2022, dirigido al director de la Unidad de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, la Presidente de Jurado Blga. Nora Yonny Bendayán Acosta, 
MSc., comunica que la tesis “AVES MIGRATORIAS EN LOS HUMEDALES DE LOS ALREDEDORES DE MOHENA 
CAÑO, CANTAGALLO Y DESEMBOCADURA DEL RÍO ITAYA EN ÉPOCA DE VACIANTE, LORETO”, ha sido declarada 
por el Jurado Calificador y Dictaminador apto para la sustentación;  
 
Que, dando cumplimiento a visto y al considerando anterior, esta decanatura considera pertinente emitir 
resolución decanal que autorice la sustentación de la tesis “AVES MIGRATORIAS EN LOS HUMEDALES DE LOS 
ALREDEDORES DE MOHENA CAÑO, CANTAGALLO Y DESEMBOCADURA DEL RÍO ITAYA EN ÉPOCA DE VACIANTE, 
LORETO”, presentado por los bachilleres LUIS ARMANDO GARCÍA SOLSOL y ADRIANA EDITH LOZANO MERINO, 
de la Facultad de Ciencias Biológicas – Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, el día  miércoles 12 de octubre 
de 2022, en el Auditorio de la Escuela de la Facultad de Ciencias Biológicas, a horas 10.00 a.m.;    
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 – Ley Universitaria, el EGUNAP y el RAPUNAP; 

 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO ÚNICO. - AUTORIZAR, la sustentación de la tesis  “AVES MIGRATORIAS EN LOS HUMEDALES DE LOS 
ALREDEDORES DE MOHENA CAÑO, CANTAGALLO Y DESEMBOCADURA DEL RÍO ITAYA EN ÉPOCA DE VACIANTE, 
LORETO”, presentado por los  bachilleres  LUIS ARMANDO GARCÍA SOLSOL y ADRIANA EDITH LOZANO MERINO, 
de la Facultad de Ciencias Biológicas – Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, el día miércoles  12 de octubre 
de 2022, en el Auditorio de la Escuela de la Facultad de  Ciencias Biológicas, a horas 10.00 a.m. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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